
AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  DDEELL  EESSTTAADDOO

Número 4.286/03

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los Artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27
de Noviembre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indi-
can, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se
relacionan, ya habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practi-
car.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la
cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o pro-
posición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el
siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o pro-
poner pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Ávila, 07-11-2003

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas García de la Barga.

Dirección:Plaza del Corral de las Campanas, 2.
Depósito Legal: AV-1-1958
Teléf.: 920 357 193. - Fax: 920 357 136
e-mail: bop@diputacionavila.es

Miercoles, 19 Noviembre de 2003 Número 218
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ARTº = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de suspensión.
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Número 4.287/03

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Común (B.O.E. 285, de 27 de Noviembre
de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indi-
can, dictadas por la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril,
de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las personas o entidades que a con-
tinuación se relacionan, y a que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se
ha podido practicar.

Contra esta resolución que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse RECURSO DE ALZADA den-
tro del plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial
o Diario Oficial correspondiente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de
cuantía inferior a 60,10 euros recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una
provincia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas
podrán ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de
que, de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su
importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.

Ávila, 07-11-2003
El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas García de la Barga.

ARTº = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de Suspensión.
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Número 4.285/03

A G E N C I A T R I B U T A R I A

DELEGACIÓN DE ÁVILA

CCIITTAACCIIÓÓNN  PPAARRAA  SSEERR  NNOOTTIIFFIICCAADDOO  PPOORR  CCOOMMPPAARREECCEENNCCIIAA

Intentada la notificación por dos veces a los interesado o a sus representantes, no se ha podido realizar por cau-
sas no imputables a la Agencia Tributaria. Por tal motivo, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 105 y 124
de la ley General Tributaria, se citan a los interesados o a sus representantes para ser notificados por compare-
cencia

PPrroocceeddiimmiieennttoo::  Gestión-Liquidación
ÓÓrrggaannoo  rreessppoonnssaabbllee  ddee  llaa  ttrraammiittaacciióónn::  Gestión Tributaria
LLuuggaarr::  Delegación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria. Secretaria General Calle Madre Soledad,

1 c.p. 05071-ÁVILA.
PPllaazzoo::  110 días, contados ya partir del siguiente hábil de la publicación de este anuncio. Cuando transcurrido

dicho plazo no se hubiese comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde
el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

RREELLAACCIIÓÓNN  DDEE  NNOOTTIIFFIICCAACCIIOONNEESS  PPEENNDDIIEENNTTEESS

19 de Noviembre de 2003 BOLETÍN OFICIAL DE ÁVILA 5



6 BOLETÍN OFICIAL DE ÁVILA 19 de Noviembre de 2003 



19 de Noviembre de 2003 BOLETÍN OFICIAL DE ÁVILA 7



8 BOLETÍN OFICIAL DE ÁVILA 19 de Noviembre de 2003 



19 de Noviembre de 2003 BOLETÍN OFICIAL DE ÁVILA 9



10 BOLETÍN OFICIAL DE ÁVILA 19 de Noviembre de 2003 



19 de Noviembre de 2003 BOLETÍN OFICIAL DE ÁVILA 11



AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  LLOOCCAALL

Número 4.228/03

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

A N U N C I O

Por acuerdo de la Comisión de Gobierno de este
Excmo. Ayuntamiento de fecha 6 de noviembre del
corriente año, se ha dispuesto la contratación de la
obra de PAVIMENTACIÓN EN CALLE JESÚS DEL
GRAN PODER DE ESTA CIUDAD exponiendo al
público el pliego de condiciones por plazo de 8 días,
a efectos de reclamaciones, y convocando simultáne-
amente la licitación que quedará aplazada en caso
de formularse aquéllas.

11..  EENNTTIIDDAADD  AADDJJUUDDIICCAADDOORRAA..

a) Organismo. Excmo. Ayuntamiento de Ávila

b) Dependencia que tramita el expediente.
Secretaria General. Contratación 

c) Número de expediente. 51/2003

22..  OOBBJJEETTOO  DDEELL  CCOONNTTRRAATTOO..
a) Descripción del objeto: PAVIMENTACIÓN EN

CALLE JESÚS DEL GRAN PODER DE ESTA CIUDAD
b) Plazo de ejecución: SEIS MESES.

33..  TTRRAAMMIITTAACCIIÓÓNN,,  PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  YY  FFOORRMMAA
DDEE  AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN..

a) Tramitación. Ordinaria. 
b) Procedimiento. Abierto. 
c) Forma. Concurso.

44..  PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  BBAASSEE  DDEE  LLIICCIITTAACCIIÓÓNN..
Importe total: 192.297,17!. 

55..  GGAARRAANNTTÍÍAASS..
Provisional: 2% del tipo de licitación. 
Definitiva: 4% del precio adjudicación.

66..  OOBBTTEENNCCIIÓÓNN  DDEE  DDOOCCUUMMEENNTTAACCIIÓÓNN  EE
IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN..

a) Entidad. Ayuntamiento de Ávila.
b) Domicilio. Plaza del Mercado Chico, 1.
c) Localidad y Código Postal. Ávila. 05001
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d) Teléfono. 920-35.40.160
e) Telefax. 920-226996
f) Fecha límite de obtención de documentos e

información. Ultimo día de presentación de ofertas.

77..  RREEQQUUIISSIITTOOSS  EESSPPEECCÍÍFFIICCOOSS  DDEELL  CCOONNTTRRAATTIISS--
TTAA..

a) Estarán facultados para concurrir a la subasta
todas las personas naturales o jurídicas, españolas o
extranjeras, que, teniendo plena capacidad para
obrar, no se hallen incursas en alguna de las circuns-
tancias establecidas en los artículos 15 al 20 del Real
Decreto Legislativo 2/2000 de 16 de junio por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTA. Deberá
estar clasificado al tiempo de concurrir a la licitación
en el grupo, subgrupo y categoría que se indica:

GRUPO: G
SUBGRUPO: 6
CATEGORÍA: d

88..  PPRREESSEENNTTAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAASS  OOFFEERRTTAASS  OO  DDEE  LLAASS
SSOOLLIICCIITTUUDDEESS  DDEE  PPAARRTTIICCIIPPAACCIIÓÓNN..

a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales
a contar desde el siguiente al de la publicación del
anuncio el Boletín Oficial de la Provincia. Si el último
día coincidiera en sábado, se prorroga al primer día
hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: Las proposiciones
constarán de tres sobres cerrados denominados "A",
"B" y "C", en cada uno de los cuales, se hará constar
el contenido en la forma que se indica en la cláusula
17 del pliego de condiciones base de licitación.

c) Lugar de presentación. Secretaria Gral. del
Ayuntamiento de Ávila (Unidad de Contratación) o en
los lugares previstos en la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

1ª. Entidad: Ayuntamiento de Ávila, Secretaria
Gral. en horario de 9,00 a 14,00 horas. 

2ª. Domicilio: Plaza del Mercado Chico, 1
3ª Localidad y código postal: 05001 - Ávila.

99..  AAPPEERRTTUURRAA  DDEE  OOFFEERRTTAASS..

a) Entidad. Excmo. Ayuntamiento de Ávila. Salón
de Sesiones. 

b) Domicilio. Plaza del Mercado Chico, 1
c) Localidad. 05001 - Ávila
d) Fecha. El mismo día de la apertura del sobre

"B", previa convocatoria al efecto, si no existieran defi-
ciencias subsanables o al día siguiente de finalizar el
plazo de subsanación de aquéllas, si las hubiera.

e) Hora. 13,00 horas.

1100..  GGAASSTTOOSS  DDEE  AANNUUNNCCIIOOSS..
Anuncios, gastos de formalización y protocoliza-

ción del contrato, y cuantos otros se deriven del
mismo incluídos los impuestos y tasas que procedan,
serán de cuenta del adjudicatario.

Ávila a 7 de noviembre de 2003
El Alcalde, Miguel Angel García Nieto

– o0o –

Número 4.230/03

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

A N U N C I O

SUBASTA PUBLICA PARA LA VENTA COMO LOTE
DE LOS BIENES MUNICIPALES DE NATURALEZA
PATRIMONIAL CONSISTENTES EN DOS PARCELAS
SITAS EN BARRIO ANEXIONADO DE NARRILLOS DE
SAN LEONARDO PARAJE EL PILÓN, POLÍGONO 17
PARCELAS 366 Y 348.

Por acuerdo de la Comisión de Gobierno de este
Ayuntamiento de fecha 6 de noviembre del corriente
año, se ha dispuesto la siguiente convocatoria expo-
niendo al público el pliego de condiciones por plazo
de 8 días, a efectos de reclamaciones, y convocando
simultáneamente la licitación que quedará aplazada
en caso de formularse aquéllas:

11..  EENNTTIIDDAADD  AADDJJUUDDIICCAADDOORRAA..
a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Ávila.
b) Dependencia que tramita el expediente:

Secretaría General. Contratación. 
c) Número de expediente: 53/2003.

22..  OOBBJJEETTOO  DDEELL  CCOONNTTRRAATTOO..

Descripción del objeto: Venta por subasta pública
como lote de los bienes patrimoniales consistentes en
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dos parcelas sitas en BARRIO ANEXIONADO DE
NARRILLOS DE SAN LEONARDO PARAJE EL PILÓN,
POLÍGONO 17:

- PARCELA 366, CON UNA SUPERFICIE DE 0,05
Ha. (0,0457 Ha. según certificación catastral).

- PARCELA 348, CON UNA SUPERFICIE DE 0,02
Ha. (0,0265 Ha. según certificación catastral).

33..  TTRRAAMMIITTAACCIIÓÓNN,,  PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  YY  FFOORRMMAA
DDEE  AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN..

a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma: Subasta.

44..  PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  BBAASSEE  DDEE  LLIICCIITTAACCIIÓÓNN..
Importe total: 1.083 ! más IVA.

55..  GGAARRAANNTTÍÍAASS..
Provisional: 2% del valor del bien.

66..  OOBBTTEENNCCIIÓÓNN  DDEE  DDOOCCUUMMEENNTTAACCIIÓÓNN  EE
IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN..

a) Entidad: Ayuntamiento de Ávila.
b) Domicilio: Plaza del Mercado Chico, 1. 
c) Localidad y Código Postal: Ávila. 05001. 
d) Teléfono: 920-35.40.16 
e) Telefax: 920-22.69.96
f) Fecha límite de obtención de documentos e

información: Hasta que finalice el plazo de presenta-
ción de proposiciones.

77..  RREEQQUUIISSIITTOOSS  EESSPPEECCÍÍFFIICCOOSS  DDEELL  CCOONNTTRRAATTIISS--
TTAA..

Estarán facultados para concurrir al concurso
todas las personas, naturales o jurídicas, españolas o
extranjeras que, teniendo plena capacidad para
obrar, no se hallen incursas en alguna de las circuns-
tancias establecidas en los artículos 15 al 20 del Real
Decreto legislativo 2/2000 de 16 de junio por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

88..  PPRREESSEENNTTAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAASS  OOFFEERRTTAASS  OO  DDEE  LLAASS
SSOOLLIICCIITTUUDDEESS  DDEE  PPAARRTTIICCIIPPAACCIIÓÓNN..

a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales
al contar desde el siguiente al de la publicación del
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Documentación a presentar: Las proposiciones
constarán de dos sobres, cerrados, y firmados por el
licitador o su representante, en los que se hará cons-
tar su respectiva denominación y nombre del ofertan-
te.

A.- El sobre A, denominado "DOCUMENTACIÓN
GENERAL" contendrá la siguiente documentación:

a) Documento Nacional de Identidad, o fotocopia
autenticada, del licitador o su representante.

b) Fotocopia compulsada del resguardo acredita-
tivo de haber depositado la garantía provisional.

c) Declaración jurada de no hallarse incurso en las
causas de incapacidad e incompatibilidad previstas
en los artículos 15 al 20 del Real Decreto Legislativo
2/2000 de 16 de junio por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

d) Escritura de poder (o copia compulsada), si se
actúa en representación de otra persona, legalizada
en su caso, y bastanteado por el Secretario del
Ayuntamiento.

e) Escritura de constitución, y estatutos de la socie-
dad (o copia compulsada) inscrita en el Registro
Mercantil, cuando concurra una sociedad de esta
naturaleza.

f) Certificación acreditativa de encontrarse al
corriente en el cumplimiento de las obligaciones tri-
butarias impuestas por las disposiciones vigentes, de
conformidad con lo establecido en el artículo 13 del
RD 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se
aprueba el Reglamento general de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas.

g) Certificación acreditativa de encontrarse al
corriente en el cumplimiento de las obligaciones con
la Seguridad Social impuestos por las disposiciones
vigentes, de conformidad con lo establecido en el
artículo 14 del RD 1098/2001, de 12 de octubre, por
el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas.

h) Certificación acreditativa de encontrarse al
corriente en el cumplimiento de las obligaciones tri-
butarias con el Excmo. Ayuntamiento de Ávila.

i) Cuando la empresa no esté obligada a presen-
tar las declaraciones o documentos a que se refieren
los artículos 13 y 14 del RD 1098/2001, se acredita-
rá esta circunstancia mediante declaración responsa-
ble.
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B.- En el sobre "B", denominado "PROPOSICIÓN
ECONÓMICA" que deberá ajustarse al modelo que
figura en el Pliego de Condiciones base del concurso.
Cada licitador sólo podrá presentar una proposición.

a) Lugar de presentación. Secretaría General del
Ayuntamiento (Unidad de Contratación) o en los
lugares previstos en la Ley 30/92 de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

1ª Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Ávila,
Secretaría General de 9,00 a 14,00 horas.

2ª Domicilio: Plaza del Mercado Chico, 1.

3ª Localidad y código postal: Ávila - 05001

99..  AAPPEERRTTUURRAA  DDEE  OOFFEERRTTAASS..

a) Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Ávila. Salón
de Sesiones. 

b) Domicilio. Plaza del Mercado Chico, 1.

c) Localidad: Ávila.

d) Fecha: El mismo día de la calificación de la
documentación general, previa convocatoria al efec-
to, si no existieran deficiencias subsanables o al día
siguiente de finalizar el plazo de subsanación de
aquellas, si las hubiera. 

e) Hora: 13,00 horas.

1100..  GGAASSTTOOSS  DDEE  AANNUUNNCCIIOOSS..

Anuncios, gastos de formalización y protocoliza-
ción del contrato y cuantos otros se deriven del mismo
incluidos los impuestos y tasas que procedan serán de
cuenta del adjudicatario.

Ávila a 7 de noviembre de 2003

El Alcalde, Miguel Angel García Nieto

– o0o –

Número 4.309/03

AY U N T A M I E N T O D E C E B R E R O S

A N U N C I O

La Comisión de Gobierno del Ayuntamiento de
Cebreros, en sesión celebrada el día 17 de noviem-
bre de 2003, ha aprobado, con carácter inicial, el
Plan Especial de Reforma Interior, correspondiente al

ZIE-1 B, situado en la Carretera El Tiemblo, 8 y
Camino Matadero Viejo; y del que es promotor ABR-
INGENIEROS .

Lo que se hace público para que en período de un
mes, a contar desde. la última fecha en que aparez-
ca publicado el presente anuncio en los Boletines
Oficiales y el periódico, en los que proceda su publi-
cación, pueda ser examinado y formularse las alega-
ciones pertinentes, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 52 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de
Urbanismo de Castilla y León.

En Cebreros, a 18 de Noviembre de 2003
La Alcaldesa, María del Pilar García a González.

– o0o –

Número 4.310/03

AY U N T A M I E N T O D E A R E N A S D E S A N

P E D R O

CORRECCIÓN DE ERRORES ANUNCIO DE
LICITACIÓN DE LA CASA DE LA CULTURA 2ªFASE

Producida una duplicidad en la publicación del
anuncio del Ayuntamiento de Arenas de San Pedro
correspondiente a la licitación del contrato de obras
de la Casa de la Cultura 2ª fase, que se ha publica-
do en el BOP nº 206 de 3 de Noviembre (nº de regis-
tro 4102/03) y en el BOP nº 214 de 13 de
Noviembre (nº de registro 4185/03), al objeto de
favorecer la concurrencia se entienden prorrogados
los plazos de obtención de información y presenta-
ción de instancias hasta el fin del segundo plazo.

Arenas de San Pedro a 17 de Noviembre de 2003
La Alcaldesa, Ilegible.

– o0o –

Número 3.937/03

AY U N T A M I E N T O D E S O T I L L O D E L A

A D R A D A

E D I C T O

Por D. Miguel Ángel Gabriel Jiménez, se ha solici-
tado en esta alcaldía licencia de actividad para corral
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doméstico de 6 gallinas y 2 caballos en la parcela 30
del polígono22, de esta localidad.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo

establecido en el artículo 27 de la Ley 11/2003 de 8

de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León,

para que quienes se consideren  afectados por algún

modo por la actividad que se pretende establecer,

puedan hacer por escrito en la Secretaría del

Ayuntamiento (Registro General) las observaciones

pertinentes en el plazo de veinte días a contar desde

el día siguiente a la inserción del presente edicto en

el Boletín Oficial de la Provincia.

Sotillo de la Adrada, a 14 de octubre de 2003.

El Alcalde, Ilegible.

– o0o –

Número 4.029/03

AY U N T A M I E N T O D E L O S L L A N O S D E

T O R M E S

A N U N C I O

Por D. Pedro González Armas, con domicilio a

efectos de notificaciones en Avda. de Palencia núm.

2, piso 6°A, 24009 León, en representación de PRO-

MOCIONES ARQUIBAN S.L. se ha solicitado licencia

de actividad para centro de transformación y línea

eléctrica para el suministro de energía a residencia de

la tercera edad en la Calle Cruz de esta localidad,

por lo que a tenor de lo dispuesto en el art. 5 de la

Ley 5/1993 de Actividades Clasificadas, se hace

público a efectos de que por espacio de quince días

los que se consideren afectados puedan presentar las

reclamaciones que estimen pertinentes.

Los Llanos de Tormes, a 22 de octubre de 2003.

El Alcalde, Ilegible.

Número 4.223/03

AY U N T A M I E N T O D E L A H O R C A J A D A

A N U N C I O

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno en sesión
Ordinaria celebrada el día 24 de octubre de 2003, el
expediente de concesión de suplemento de crédito n°
1, que afecta al vigente presupuesto municipal de
2003, se expone al público por espacio de 15 DÍAS
HÁBILES, durante el cual se admitirán contra el
mismo, reclamaciones, alegaciones y sugerencias
que deberán presentarse ante el Pleno del
Ayuntamiento, que las resolverá en el plazo de trein-
ta días.

Finalizado el período de exposición, sin la presen-
tación de ninguna reclamación, se considerará apro-
bado definitivamente el expediente de modificación
de créditos, pudiéndose interponer contra el mismo
Recurso Contencioso-Administrativo ante el Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León, con sede en
Burgos, en el plazo de 2 meses a partir de la publi-
cación del siguiente resumen:

Créditos extraordinarios y/o suplemento de crédi-
to:

Partida Denominación Aumento

4-210-00 reparación, 5.000,00 !

infraestructuras y redes

4-221-00 suministros de energía 4.000,00 !

eléctrica

4-226-07 gastos diversos 16.000,00 !

festejos populares

Total suplemento 25.000,00 !

El importe de los gastos anteriores se financia con
cargo al Remanente Líquido de Tesorería disponible
de la liquidación del Presupuesto de 2002, por lo que
la operación queda nivelada y sin déficit inicial, intro-
duciendose en el presupuesto de ingresos la siguien-
te modificación:

Partida Denominación Aumento
cap./concep./subconcep.
8-87-870.01remanente de tesorería25.000,00 !
Total igual a los suplementos 25.000,00 !

En La Horcajada, a 3 de noviembe de 2003.
El Alcalde, Ilegible.
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